
  

          

El Telégrafo 
Ecuador, lunes 11 de mayo de 2009 

CIONADO ALA PELUQUERÍA..." 

Quito, 28 de abril de 2009 

És 
DIRECTORA JURÍD. 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 
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SE COMPAÑÍAS 

EXTRACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA POLEDAR S.A. 

La compañía POLEDAR S.A., se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésima Octavo del 

cantón GUAYAQUIL, el 16/03/2009, tue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

09.G.1J,0001604. 

4.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 

YAS. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00: Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ACTIVIDAD AGRÍ- 

COLA, AGROPECUARIA Y AGROINDUSTRIAL... 

Guayaquil, 23 de marzo de 2009 

Ab. Juan Brando Álvarez 

Subdirector del Departamento Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA CALOWINA S.A. 

Se comunica al público que la compañía CALOWE 

NA S.A., aumentó su capital suscrito por TREINTA 

Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, y reformó su estatuto por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo 

del cantón Guayaquil, el 6 de marzo de 2009, tue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 09-G-1J-0002489 el 6 de 

mayo de 2009. . 

El capital suscrito actual es TREINTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, está dividido en TREINTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR 

cada una de ellas y el capital autorizado es de SE-' 

SENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Además se 

reforma el Artículo Sexto relacionado con las accio- 

nes. "ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán nu- 

meradas de la cero cero cero uno hasta la treinta y 

dos mil ochocientos y serán firmadas por el Gerente 

General y el Presidente de la Compañía." 

Guayaquil, 6 de mayo de 2009 

Ab. Juan Antonio Brando Alvarez 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA STRATÚUSCA- 
TERING SERVICES S.A. 

La compañía STRATUSCATERING SERVICES S.A., 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 

de Quita, el 23 de Abril de 2009, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución 09.0.13.001859 de 06 de Mayo de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de 
Acciones 10.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: REALIZAR 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE ALIMEN- 

TACIÓN A BORDO DE AERONAVES Y NAVES NA- 
CIONALES Y EXTRANJERAS Y TODA CLASE DE 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA ALIMENTA- 

CIÓN PARA PASAJEROS. 

Quito, 06 de Mayo de 2009 

a oa 

To LES oka 

bBra/Espe: ca Fuents la 
DIRECTORA JURÍDICA DE-COMPAÑÍAS, [ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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